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ALCANCE DIGITAL N° 26  

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 
INTENDENCIA DE ENERGÍA RIE-041-2015 A las 10:09 horas del 10 de abril de 2015 
 
FIJACIÓN TARIFARIA ORDINARIA PARA EL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN QUE PRESTA LA 
COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LOS SANTOS R.L. (COOPESANTOS) 
 
JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
CALENDARIO ANUAL DE SORTEOS Y PLANES DE PREMIOS DE LOTERÍAS 2015 
 

NOTIFICACIONES 

 
PODER JUDICIAL 
 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL, SAN JOSÉ, A LAS OCHO HORAS DEL DOS 
DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE. 
 
EN VISTA DE QUE NO HA SIDO POSIBLE NOTIFICAR A LOS PARTICULARES 
PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN COLISIONES, POR 
DESCONOCERSE SU PARADERO, SEGÚN SE CITA A CONTINUACIÓN, A SOLICITUD DE 
LOS DESPACHOS QUE SE DIRÁ (…) 
 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE TRÁNSITO, TIENEN DERECHO A 
COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI 
DESEAN CONSTITUIRSE COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA ADVERTENCIA DE 
QUE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE DERECHO Y LOS TRÁMITES 
CONTINUARÁN HASTA SENTENCIA. 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
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PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES 

PROYECTOS DE LEY 

Expediente N. º 19.510 

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LOS ESTADOS DE GUERNSEY PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 

Expediente N.° 19.493 

REFORMA DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY N.° 6588, DE 30 DE JULIO DE 1981, LEY QUE REGULA A LA 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN EN 
ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES 

Expediente N.° 19.505 

CREACIÓN DEL IMPUESTO A LAS PERSONAS JURÍDICAS 

Expediente N. º 19.439 

LEY QUE MODIFICA EL INCISO H) DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LEY N.° 6815, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 
1982 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY QUE MODIFICA EL INCISO H) DEL ARTÍCULO 3 
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DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, LEY N.° 6815, 

DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

ARTÍCULO ÚNICO.- Modifícase el inciso h) del artículo 3 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Ley N.° 6815, de 27 de septiembre de 1982, para 
que se lea de la siguiente manera: 

“Artículo 3.- Atribuciones  

Son atribuciones de la Procuraduría General de la República:  

[…] 

h) Realizar las acciones administrativas necesarias para prevenir, detectar y erradicar la 
corrupción e incrementar la ética y la transparencia en la función pública, sin perjuicio 
de las competencias que la ley le otorga a la Contraloría General de la República, así 
como denunciar y acusar ante los tribunales de justicia a los funcionarios públicos y las 
personas privadas cuyo proceder exprese actos ilícitos vinculados con el ejercicio de su 
cargo o con ocasión de este, en las materias competencia de la Jurisdicción Penal de 
Hacienda y de la Función Pública. 

En el caso de personas privadas, la competencia de la Procuraduría se ejercerá 
únicamente cuando estos sujetos administren por cualquier medio bienes o fondos 
públicos, reciban beneficios provenientes de subsidios o incentivos con fondos 
públicos o participen, de cualquier manera, en el ilícito penal cometido por los 
funcionarios públicos. 

Lo anterior sin perjuicio de su deber de poner tales hechos y conductas en 
conocimiento de las respectivas instancias administrativas de control y fiscalización, 
para lo que corresponda en su ámbito de competencia. 

Las recomendaciones y sanciones disciplinarias basadas en criterios técnicos y con 
respeto al debido proceso, que emita la Procuraduría General de la República en el 
cumplimiento de las competencias establecidas en el presente inciso, serán 
vinculantes para todos los funcionarios de la Administración Pública. 

Los hechos y conductas contrarias al deber de probidad en la función pública en que 
incurran el presidente de la República, los diputados y los magistrados del Poder 
Judicial y Tribunal Supremo de Elecciones, serán investigados por la Procuraduría 
General de la República. Las recomendaciones que emita este órgano al respecto, 
serán comunicadas al órgano competente para ejecutar la sanción. 

[...]” 

Rige a partir de su publicación. 
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Expediente N. º 19.439 

PODER EJECUTIVO 

NO SE PUBLICAN DECRETOS EJECUTIVOS 

ACUERDOS  

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DOCUMENTOS VARIOS 

o DOCUMENTOS VARIOS  

 EDUCACIÓN PÚBLICA  

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

 JUSTICIA Y PAZ  

 VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS  

COMERCIO EXTERIOR 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

EDICTOS 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#proyectos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#expediente-n-19510
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#expediente-n-19493
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#expediente-n-19505
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#expediente-n-19439
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministerio-de-trabajo-y-seguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#trabajo-y-seguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#vivienda-y-asentamientos-humanos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#comercio-exterior
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#edictos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-5


CONVOCA A CONSULTA PÚBLICA 

Se invita a los interesados  a presentar sus oposiciones o coadyuvancias sobre la 
propuesta de la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) para el ajuste 
extraordinario de los precios de los combustibles, según el siguiente detalle: 

El plazo máximo para presentar sus oposiciones o coadyuvancias vence el día jueves 23 de 
abril del 2015, a las dieciséis horas (04:00 p. m.). 

Las oposiciones o coadyuvancias se pueden presentar: ►en las oficinas de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, ubicadas en el Edificio Turrubares del 
Oficentro Multipark, Guachipelín de Escazú, San José, ►o al fax: 2215-6002, ►o por 
medio del correo electrónico(**): consejero@aresep.go.cr 

Las oposiciones o coadyuvancias deben estar sustentadas con las razones de hecho y 
derecho que se consideren pertinentes, debidamente firmadas y consignar el lugar 
exacto, correo electrónico o el número de fax, para efectos de notificación por parte 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. En el caso de que la oposición o 
coadyuvancia sea interpuesta por persona física, esta deberá aportar fotocopia de su 
cédula; y si es interpuesta por personas jurídicas, deberán aportar además certificación 
de personería vigente. 

Se hace saber a los interesados que esta consulta pública se realiza conforme al voto 
número 2007-11266 y 2010-004042 de la Sala Constitucional y las resoluciones RRG-
7205-2007 y RRG-9233-2008 de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

Se informa que la propuesta se tramita en el expediente ET-026-2015, y se puede 
consultar en las instalaciones de la ARESEP y en la siguiente dirección electrónica: 
www.aresep.go.cr (Consulta de Expedientes). 

o INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  

 BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO  

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO  

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

AVISOS 

o CONVOCATORIAS  

AVISOS 

NOTIFICACIONES 

o NOTIFICACIONES  

 HACIENDA  
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 EDUCACIÓN PÚBLICA  

 JUSTICIA Y PAZ  

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL  

 INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL  

MUNICIPALIDADES 

BOLETÍN JUDICIAL 

SALA CONSTITUCIONAL 

Exp. N° 13-002604-0007-CO. Res. N° 2015-000394. —Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. —San José, a las diez horas con cuarenta y un minutos del nueve 
de enero del dos mil quince. 

Acción de inconstitucionalidad promovida por Rafael Ángel Villafuerte Chavarría, mayor, 

casado, administrador de negocios, vecino de San José, portador de la cédula de identidad 

N° 5-165-468, contra el artículo 5° de la Ley N° 7302 del ocho de julio de mil novecientos 

noventa y dos, denominada Ley del Régimen General de Pensiones con cargo al 

Presupuesto Nacional. (…) 

Por tanto, 

Se declara con lugar la acción. En consecuencia, debe interpretarse la frase final del artículo 

5°, de la Ley General de Pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, Ley N° 7302 y el 

artículo 15, de su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 33080-MTSS-H, en el sentido de que, 

en ambas normas, deben tenerse incluidos todos los rubros salariales devengados, sin 

exclusión alguna, para el cálculo de la pensión y, específicamente, los denominados curso 

básico policial, grado académico, riesgo policial, quinquenio, disponibilidad y jornada 

extraordinaria. Esta sentencia tiene efectos declarativos, sin perjuicio de derechos 

adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91, 

de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que 

la inconstitucionalidad declarada surte efectos generales a partir de la publicación del 

primer aviso en el Boletín Judicial acerca de la admisión a trámite de la presente acción. 

Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y a la 

Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Reséñese 

este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el 

Boletín Judicial. Notifíquese. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar la 

acción. Gilbert Armijo S., Presidente/Fernando Castillo V./Paul Rueda L./Nancy Hernández 

L./Rosa María Abdelnour G./Enrique Ulate C./Ana María Picado B./ 
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